
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 168 Lunes 12 de julio de 2010 Sec. III.   Pág. 61374

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11060 Resolución de 28 de junio de 2010, de la Universidad Autónoma de Madrid, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Arqueología y 
Patrimonio.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de enero de 2010 (publicado 
en el «BOE» de 26 de febrero de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Arqueología y Patrimonio, que quedará estructurado según consta en el 
Anexo de esta Resolución.

Madrid, 28 de junio de 2010.–El Rector, José María Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Arqueología 
y Patrimonio

Rama de Conocimiento: Artes y Humanidades

5.1 Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Tabla 2. Esquema del Plan de estudios.

Módulo Materia Créditos 
ECTS Carácter

Módulo Obligatorio 
de Formación Teórica.

Nuevas tendencias en Prehistoria 
y Arqueología.

5 Obligatorio.

Teoría, legislación y gestión 
del Patrimonio Arqueológico.

5 Obligatorio.
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Módulo Materia Créditos 
ECTS Carácter

Módulo Obligatorio 
de Prácticas de Prospección 
y Excavación Arqueológica.

Prácticas de prospección 
y excavación arqueológicas.

10 Prácticas.

Módulo Optativo 
de Arqueología de Campo 
y Gestión Patrimonial.

Gestión, didáctica y prácticas 
de museos.

5 Optativo.

Conservación y restauración 
de yacimientos arqueológicos.

5 Optativo.

Museización de yacimientos 
y centros de interpretación.

5 Optativo.

Prácticas en técnicas de laboratorio. 5 Optativo.

Dibujo y técnicas de infografía. 5 Optativo.

Estudio tipológico de materiales 
arqueológicos.

5 Optativo.

S.I.G. y análisis del territorio. 5 Optativo.

Caracterización y datación 
de materiales arqueológicos.

5 Optativo.

Arqueobiología. 5 Optativo.

Geoarqueología y Geología. 5 Optativo.

Arquitectura y Arqueología urbanas. 5 Optativo.

Módulo Optativo 
de Prehistoria y Arqueología 
de la Península Ibérica y sus 
Vinculaciones Culturales.

Curso monográfico sobre pueblos 
cazadores y recolectores.

5 Optativo.

Curso monográfico sobre las 
primeras comunidades agrícolas.

5 Optativo.

Curso monográfico sobre las 
primeras sociedades metalúrgicas.

5 Optativo.

Curso monográfico de Arqueología 
de las colonizaciones.

5 Optativo.

Curso monográfico de Arqueología 
hispanocelta.

5 Optativo.

Curso monográfico de Arqueología 
ibérica.

5 Optativo.

Curso monográfico de Arqueología 
hispanorromana.

5 Optativo.

Curso monográfico de Arqueología 
tardoantigua.

5 Optativo.

Curso monográfico de Numismática. 5 Optativo.

Curso monográfico de Epigrafía. 5 Optativo.

Curso monográfico de Arqueología 
medieval.

5 Optativo.
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Módulo Materia Créditos 
ECTS Carácter

Módulo Optativo 
de Contenidos de Temática 
Histórico-Cultural General.

Arqueología y museos de la 
Comunidad de Madrid.

5 Optativo.

Arqueología funeraria y forense. 5 Optativo.

Arqueología militar. 5 Optativo.

Arqueología y género. 5 Optativo.

Módulo Obligatorio de Fin 
de Máster.

Trabajo de Fin de Máster. 10 Obligatorio.
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